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CONSULTORIO JURÍDICO UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS

INFORME DEL CONVENIO JULIO 2019

El convenio ACELA se encuentra coordinado por la Doctora Angélica María Parra Báez y lo integran los siguientes estudiantes:  
· Brenda Camila Benítez Ramírez de noveno semestre.
· Daniela García Carantón de noveno semestre.
· David Mauricio Melo Yagüe de noveno semestre.
· Manuela Núñez Jiménez de noveno semestre.
· Karol Hernández Montenegro de octavo semestre.
· Crhistian Alejandro Ossa Pineda de octavo semestre.
ESTADISTICA CONSOLIDADA HASTA 28 DE JUNIO DE 2019
Para el mes de julio de 2019, se han solicitado por parte de la fundación ACELA 12 solicitudes de apoyo Juridico integral, para lo cual previamente el Monitor a cargo del convenio, se comunicó con el paciente que requiere los servicios del Consultorio Jurídico o con el acudiente dependiendo del caso, para realizar una entrevista vía telefónica de manera previa para conocer de la situación del paciente y de las posibles actuaciones jurídicas a realizar. De esta manera la distribución de los casos se dio de manera equilibrada para que los estudiantes tengan un similar número total de casos.
A continuación, se grafica la estadística de los casos llevados por los estudiantes del convenio:
  
	ESTUDIANTE
	CASOS ABIERTOS
	CASOS OTRAS AREAS
	CASOS CERRADOS
	CASOS ALERTAS
	CASOS ASIGNADOS

	Brenda Benítez
	14
	0
	2
	1
	14

	Karol Hernandez
	9
	0
	0
	0
	9

	Daniela García
	16
	0
	2
	0
	16

	Mauricio Melo
	12
	0
	2
	0
	12

	Manuela Nuñez
	9
	2
	0
	0
	9

	Crhistian Ossa
	11
	4
	0
	0
	11


   
TOTAL: 71 CASOS ACELA  
De esta manera, actualmente en el convenio se tienen un total de 71 casos asignados respecto a ACELA, cabe aclarar que este número total de casos asignados se incrementaría si se sumaran los casos de otras áreas diferentes al convenio. Por lo anterior, se está gestionando las sustituciones o cierre de los casos diferentes a ACELA puesto que el convenio tiene un volumen de trabajo considerable que requiere que el estudiante se enfoque completamente en los casos que hacen parte del mismo. 

ACTUACIONES JURÍDICAS REALIZADAS
Para el presente informe se consolida la siguiente estadística de los documentos jurídicos desarrollados durante el mes de abril en los casos que tienen a su cargo los estudiantes, el siguiente cuadro consolida dichos datos:
	ACTUACIONES JURIDICAS REALIZADAS JULIO

	ESTUDIANTE
	ACCIONES DE TUTELA
	DERECHOS DE PETICION
	INICIDENTE DESACATO
	OTROS

	MAURICIO MELO
	1
	3
	
	Queja ante superintendencia.

	BRENDA BENITEZ
	2
	2
	1
	Autorizaciòn para vigilar una demanda ante la Superintendencia de salud.

	KAROL HERNANDEZ
	0
	1
	0
	1 Solicitud de cumpliento de fallo de tutela

	DANIELA GARCIA
	1
	5
	2
	0

	CHRISTIAN OSSA
	0
	1
	0
	0

	MANUELA NUÑEZ
	1
	6
	0
	0

	TOTAL
	29
	
	
	



Respecto a la anterior estadística hay que aclarar que no todos los estudiantes tienen el mismo número de documentos jurídicos realizados durante el mes de junio puesto que los casos no tienen igual desarrollo y en algunos los pacientes no tuvieron requerimientos durante el presente mes que requiera apoyo legal.
 
